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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 097 
 

 
 

  

Artículo Único.- Se reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León por adición al Artículo 20 en su párrafo quinto fracción II, por adición de 

una fracción XIII-A del numeral 63, por modificación el Artículo 63 fracción XLV párrafo 

primero y por adición de los párrafos tercero y cuarto de la misma fracción, se reforma 

por adición el numeral 63 agregando las fracciones LII, LIII y LIV pasando la actual 

fracción LII a ser la fracción LV, por modificación del párrafo tercero y adición de los 

párrafos séptimo y octavo por lo que los actuales párrafos séptimo a décimo primero 

pasan a ser los párrafos noveno a décimo tercero del Artículo 87, se reforma por 

modificación la denominación del TITULO VII De las Responsabilidades de los Servidores 

Públicos y de la Responsabilidad Patrimonial de la Administración Pública, se reforma por 

adición el Artículo 105 agregando un párrafo tercero, se reforma el Artículo 107 por 

modificación del párrafo primero fracción II, por modificación y adición de la fracción III 

modificando el párrafo segundo y adicionando los párrafos tercero, cuarto, quinto y 

sexto, y por adición de una fracción V integrada a su vez por cinco párrafos, se reforma 

por modificación el Artículo 109, se reforma por modificación el artículo 110, se reforma 

por modificación el Artículo 117, se reforma por modificación los párrafos primero y 

quinto y por adición de los párrafos sexto y séptimo del Artículo 136, se reforma por 

modificación el Artículo 137, para quedar como sigue:     

 

 

ARTICULO 20.- .................................................................................................. 

.................................................................................................................................
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.................................................................................................................................

.................................................................................................................................

.........................................................................................................................  

 

I.  ……………………………………………………………...………………………   

 

II. Procederá en los casos de secuestro, robo de vehículos y trata de 

personas, y enriquecimiento ilícito respecto de los bienes siguientes:   

 

a) a d) ........................................................................................................  

 

...............................................................................................................................  

 

 

ARTÍCULO 63.- Corresponde al Congreso:   

 

I.- a XII.- ………………………………………………………...……………………   

 

XIII.- .............................................................................................................. 

.................................................................................................................

.................................................................................................................

........................................................................................................... 

 

XIII.  A.- Expedir la ley que establezca las bases de coordinación del 

Sistema  Estatal Anticorrupción a que se refiere esta Constitución;   

 

XIV a XLIV.- ……………………………………………...…………………………. 

 

XLV.- Instituir mediante las leyes que expida, al Tribunal de Justicia 

Administrativa como órgano jurisdiccional con autonomía funcional y 

presupuestal y dotado de autonomía plena en el pronunciamiento de 

sus fallos y con facultades para resolver los conflictos y controversias 

que se susciten entre los particulares y la administración pública 
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estatal, ya sea central o paraestatal; estableciendo las normas de su 

organización y funcionamiento, los requisitos, las licencias y renuncias 

de sus integrantes, sus procedimientos y los recursos contra las 

resoluciones que pronuncien. Dicho Tribunal conocerá de las 

controversias que se susciten entre los particulares y la administración 

pública municipal, central o paramunicipal, en los casos en que los 

municipios no cuenten con un Órgano de Justicia Administrativa 

municipal. Los Magistrados del Tribunal serán nombrados por un 

período de diez años, los que se computarán a partir de la fecha de su 

nombramiento. Al concluir el período para el que fueron nombrados, 

podrán ser considerados para nuevo nombramiento; y podrán ser 

removidos por las mismas causas y observar el mismo procedimiento 

que para los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia.   

 

............................................................................................................... 

 

Asimismo, el Tribunal de Justicia Administrativa será el órgano 

competente a través de la Sala Especializada en materia 

Anticorrupción, para imponer las sanciones a los servidores públicos 

estatales y municipales, por las responsabilidades administrativas que 

la ley determine como graves y a los particulares que participen en los 

actos vinculados con dichas responsabilidades, así como fincar a los 

responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 

que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 

Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos 

estatales o municipales.    

 

Para tal efecto, deberá incluir en la Ley que regula la creación, 

organización y atribuciones del Tribunal de Justicia Administrativa, las 

facultades de la sala especializada en materia anticorrupción y la 

facultad del Congreso para emitir la convocatoria para seleccionar por 

mayoría de las dos terceras partes de sus integrantes a una terna para 

elegir al Magistrado Anticorrupción, el cual será electo por las dos 
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terceras partes de los integrantes de la Legislatura, y de no alcanzarse 

dicha votación, se procederá a la insaculación de uno de los 

integrantes de la terna. 

 

XLVI.- a LI.- ………..……………….…………………….………………………..     

 

LII.-  Para expedir la ley que distribuya competencias para establecer las 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 

obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en 

que éstos incurran y las que correspondan a los particulares 

vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así 

como los procedimientos para su aplicación.   

 

LIII.-   Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, a 

los titulares de los órganos internos de control de los órganos 

autónomos reconocidos en esta Constitución que ejerzan recursos 

del Presupuesto de Egresos del Estado, así como a los de los 

Poderes Ejecutivo y Judicial.  La designación se hará de la propuesta 

que los órganos autónomos y los Poderes Ejecutivo y Judicial 

presenten a la Legislatura. 

 

LIV.-  Instituir mediante las leyes que expida, la Fiscalía Anticorrupción, 

como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con las atribuciones que señalen las mismas. En 

la Ley Reglamentaria se señalarán los requisitos particulares que 

deberán cumplir los aspirantes a la titularidad de la Fiscalía 

Anticorrupción.   

 

Su titular será nombrado por el término de ocho años, mediante 

convocatoria pública que emitirá la Legislatura. El Pleno del 

Congreso elegirá al titular de la Fiscalía Anticorrupción por las dos 

terceras partes de sus integrantes. No obstante lo anterior, de no 

alcanzarse dicha votación, se elegirá por las dos terceras partes de 
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sus integrantes a una terna la cual será propuesta al Pleno de la 

Legislatura y se procederá a la insaculación de uno de los 

integrantes de la misma.  Lo anterior se hará de acuerdo con los 

términos de la Ley a que se refiere la fracción XIII-A de este artículo. 

 

LV.-     Ejercer las demás facultades que le otorguen esta Constitución y las 

Leyes.    

 

 

ARTICULO 87.- ..................................................................................................   

 

............................................................................................................................  

 

El Ministerio Público, institución que tiene por objeto ejercer la representación y 

defensa de los intereses de la sociedad, velar por la exacta observancia de las 

leyes de interés general y perseguir los delitos del orden común, será 

desempeñado por un Procurador General de Justicia, por un Fiscal 

Anticorrupción, por los Agentes de dicho Ministerio y demás servidores públicos 

que determine su Ley Orgánica. El cargo de Procurador sólo es renunciable por 

causa grave, que será sometida a la consideración del Gobernador del Estado, a 

quien corresponde su aceptación. Para ser Procurador General de Justicia y 

para ser Fiscal Anticorrupción se deberán reunir los mismos requisitos que para 

ser Magistrado prevenga esta Constitución.   

 

............................................................................................................................... 

 

............................................................................................................................... 

 

......................................................................................................................  

 

El Fiscal Anticorrupción contará con autonomía funcional, presupuestal y con  

facultades plenas para la investigación y persecución de los delitos de su 

competencia, en materia de corrupción vinculada con servidores públicos, así 
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como para supervisar y organizar la actuación de los agentes del Ministerio 

Público, agentes investigadores y peritos que le estén adscritos y que se 

determinen en la Ley Orgánica respectiva.  

 

El Titular de la Fiscalía Anticorrupción será nombrado en los términos 

establecidos en la fracción LIV del artículo 63 de esta Constitución.    

 

............................................................................................................................... 

 

............................................................................................................................... 

............................................................................................................................... 

 

............................................................................................................................... 

 

................................................................................................................  

 

 

TITULO VII 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES O 

HECHOS DE CORRUPCIÓN, Y PATRIMONIAL DEL ESTADO 

 

 

ARTICULO 105.- ………………………………….………………………………….   

 

............................................................................................................................  

 

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a 

presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial, de conflicto 

de intereses y declaración fiscal ante las autoridades competentes y en los 

términos que determine la ley.   
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ARTICULO 107.- ……………………………….…………...…………………………...   

 

I.- ………….………………………………………………………………………..…  

 

II.- La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o 

particulares que incurran en hechos de corrupción, en colusión con 

servidores públicos será perseguida y sancionada en los términos del 

Código Penal.   

 

III.- Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los 

hechos, actos u omisiones que sin constituir delito, puedan afectar la 

eficiencia y buena marcha de los asuntos públicos.   

 

Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución 

e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán 

establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su 

caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 

patrimoniales causados por los hechos, actos u omisiones. La ley 

establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de 

dichos, hechos, actos u omisiones.    

 

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas 

por la Auditoría Superior del Estado y los órganos internos de control, 

según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia 

Administrativa. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán 

conocidas y resueltas por los órganos internos de control.    

 

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades 

administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se 

observará lo previsto en el artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio 

de las atribuciones de la Auditoría Superior del Estado en materia de 

fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos 

públicos.    
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La ley establecerá la clasificación de las faltas administrativas, 

determinará los supuestos que determinen su gravedad y los 

procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas 

administrativas como no graves que realicen los órganos internos de 

control.    

 

Los entes públicos estatales y municipales contarán con órganos 

internos de control, que tendrán, en su ámbito de competencia, las 

facultades que determine la Ley para prevenir, corregir e investigar, 

hechos, actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son 

competencia del Tribunal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, 

egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos estatales y 

municipales  y participaciones estatales; así como presentar las 

denuncias por hechos, actos u omisiones que pudieran ser constitutivos 

de delito ante la Fiscalía Anticorrupción a que se refiere esta 

Constitución.    

 

IV.- La jurisdicción administrativa conocerá de las controversias en que se 

reclame a la Administración Pública Estatal o Municipal el pago de 

indemnización por daños y perjuicios que ocasionen a las personas en 

sus bienes y derechos.   

 

V.- El Tribunal  de Justicia Administrativa impondrá a los particulares que 

intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, con 

independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones 

económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento 

de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los 

entes públicos federales, locales o municipales. Las sanciones 

administrativas aplicables a las personas morales, se extenderán en el 

ámbito administrativo a los tenedores y administradores. También podrá 
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ordenarse la suspensión de actividades, disolución o intervención de la 

sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves 

que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, 

federales, locales o municipales, siempre que se acredite participación 

de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en 

aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera 

sistemática para participar en la comisión de faltas administrativas 

graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la 

resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos 

para la investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos 

hechos, actos u omisiones.   

 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las 

fracciones anteriores se desarrollarán autónomamente.  

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la 

presentación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante las 

autoridades competentes, respecto de las conductas a las que se refiere el 

presente artículo.    

 

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la 

investigación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la 

secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de 

depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley 

establecerá los procedimientos para que les sea entregada dicha información.    

 

La Auditoría Superior del Estado y la Dependencia del Ejecutivo Estatal 

responsable del control interno, podrán recurrir las determinaciones de la 

Fiscalía Anticorrupción y del Tribunal de Justicia Administrativa, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 19  Apartado C, fracción VII de esta Constitución.   
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ARTÍCULO 109.- El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de 

coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno 

competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 

administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 

recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes 

bases mínimas:     

 

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por 

los titulares de la Auditoría Superior del Estado; de la Fiscalía 

Anticorrupción; de la Dependencia del Ejecutivo del Estado responsable 

del control interno; por el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa; el presidente del organismo garante que establece el 

artículo 6o. de esta Constitución; así como por un representante del 

Consejo de la Judicatura del Estado y otro del Comité de Participación 

Ciudadana;     

 

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por 

cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la 

transparencia, la rendición de cuentas o el combate a la corrupción; la 

forma para su designación y sus atribuciones quedarán determinadas en 

la ley, y   

 

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que 

determine la Ley:     

 

a) La coordinación con las autoridades Estatales y Municipales 

competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción;     

 

b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de 

fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y 
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disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en 

especial sobre las causas que los generan;     

 

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, 

sistematización y actualización de la información que sobre estas 

materias generen las instituciones competentes de los órdenes de 

gobierno;     

 

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación 

de las autoridades de los órdenes de gobierno en materia de 

fiscalización y control de los recursos públicos;     

 

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y 

resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de 

políticas y programas en la materia.      

 

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las 

autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento 

institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, 

así como al mejoramiento de su desempeño y del control interno.  

 

Las autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité 

sobre la atención que brinden a las mismas.     

 

 

ARTÍCULO 110.- Podrán ser sujetos a Juicio Político los Diputados al Congreso 

del Estado, los Consejeros Electorales de la Comisión Estatal Electoral, los 

Comisionados de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información, los 

Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, los Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia, el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, los Consejeros de la Judicatura del Estado, los Magistrados del 

Tribunal de Justicia Administrativa, los Jueces, el Procurador General de 

Justicia, el Fiscal Anticorrupción, los Secretarios del Despacho del Ejecutivo, los 
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Directores Generales o sus equivalentes de los organismos descentralizados, 

empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 

asimiladas a éstas y fideicomisos públicos; así como los Presidentes 

Municipales, Regidores y Síndicos.   

 

ARTÍCULO 117.- La Ley señalará los casos de prescripción de responsabilidad 

administrativa tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los hechos 

actos y omisiones que hace referencia la fracción III del Artículo 107 de esta 

Constitución. Cuando dichos hechos, actos u omisiones fuesen graves los plazos 

de prescripción no serán inferiores a siete años.   

 

ARTÍCULO 136.- La Auditoría Superior del Estado es un órgano auxiliar del 

Congreso en la facultad de fiscalización sobre las cuentas públicas presentadas 

por los sujetos de fiscalización a los que se refiere el Artículo 63 fracción XIII de 

esta Constitución. Asimismo, deberán fiscalizar los hechos, actos u omisiones de 

las entidades del  Estado y los Municipios  en materia de fondos, recursos 

locales y deuda pública.   

 

............................................................................................................................... 

 

............................................................................................................................... 

 

.........................................................................................................................…. 

 

Asimismo, sin perjuicio del principio de posterioridad, en las situaciones 

excepcionales que determine la Ley, derivado de denuncias, la Auditoría 

Superior del Estado previa autorización de su Titular, podrá revisar durante el 

ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de 

ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la información 

que se solicite para la revisión, en los plazos y términos señalados por la Ley y, 

en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas en la 

misma. La Auditoría Superior del Estado rendirá un informe específico al 

Congreso y, en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el 
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Tribunal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Anticorrupción o las autoridades 

competentes, en los términos que establezca la Ley.   

 

La Auditoría Superior del Estado, podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir 

del primer día hábil del Ejercicio Fiscal siguiente, sin perjuicio de que las 

observaciones o recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse a 

la información definitiva presentada en la Cuenta Pública.     

 

Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías, 

la Auditoría Superior del Estado podrá solicitar información del ejercicio en curso, 

respecto de procesos concluidos.     

 

ARTÍCULO 137.- La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá 

ser presentada al Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior del 

Estado, a más tardar el 30 de marzo del año siguiente.    

 

La Auditoría Superior del Estado entregará al Congreso del Estado una 

descripción de las auditorías practicadas, especificando su alcance; el dictamen 

resultado de la revisión relativa al manejo de recursos públicos por parte de los 

sujetos fiscalizados y de la verificación del desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas estatales; así como las observaciones que haya 

efectuado la Auditoría Superior del Estado que incluya las justificaciones y 

aclaraciones que las entidades hayan presentado al respecto.   

 

De  manera previa a la presentación, se dará a conocer a los sujetos fiscalizados 

la parte que les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que 

éstos en un plazo de treinta días naturales a partir de su notificación presenten 

las justificaciones y aclaraciones que correspondan, la Auditoria Superior del 

Estado comunicará para efecto informativo a los sujetos fiscalizados de aquellas 

justificaciones y aclaraciones que a juicio de esta resulten solventadas o no.   

 

Si de la Revisión practicada por la Auditoría Superior del Estado, aparecieren 

discrepancias entre los ingresos o egresos, o se advierta cualquier otra 
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irregularidad, procederá directamente a emitir las recomendaciones que estime 

convenientes, y en su caso, a promover, en términos de las leyes 

correspondientes, las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal 

de Justicia Administrativa y la Fiscalía Anticorrupción, para la imposición de las 

sanciones que correspondan a los servidores públicos estatales y municipales, y 

a los particulares.     

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado.  

 

Segundo.- Se establece un plazo de 180 días siguientes a la entrada en vigor de 

las leyes generales que resulten aplicables, para que el Congreso del Estado apruebe la 

Ley que establezca las bases de coordinación del Sistema Estatal Anticorrupción y la 

Ley que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno en materia de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos y las que correspondan a 

los particulares vinculados con faltas administrativas graves; así como las reformas a la 

legislación del Tribunal de Justicia Administrativa, de la Auditoría Superior del Estado, la 

Orgánica de la Administración Pública Estatal, la Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Estado y la Ley de Gobierno Municipal del Estado.   

 

Tercero.-  Se derogan todas las disposiciones normativas y quedan sin materia 

las disposiciones administrativas que se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

Los nombramientos realizados por los Poderes del Estado relacionados con la Fiscalía 

Anticorrupción previo a la aprobación del presente Decreto, quedarán sin efecto al inicio 

de la vigencia de las leyes a que hace referencia el artículo transitorio anterior. 
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Cuarto.- Los Municipios deberán, dentro de su competencia, realizar las 

adecuaciones normativas correspondientes, dentro de los 180 días siguientes a la 

entrada en vigor de las leyes secundarias ya precisadas.  

 

 

Quinto.- El Sistema Estatal Anticorrupción deberá conformarse de acuerdo con 

las Leyes Generales que resulten aplicables, la Constitución Federal y Estatal y las 

leyes locales. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los quince días del mes de marzo de dos mil 

dieciséis. 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

 
DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 
 

           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


